
Juicio No. 24331-2020-00242

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA ELENA. - SALA

MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA

ELENA. Santa Elena, viernes 29 de octubre del 2021, las 10hl7. Agregúese al cuaderno de

instancia los escritos presentados por MONTENEGRO VIVAS LUIS DANIEL y

MONTENEGRO VIVAS VÍCTOR GABRIEL, y por HOLGUÍN HUAMAN ESTHER

KARINA, ambos de fechas 27 de octubre del 2021, a las 09h27 y 16h34, respectivamente.

Proveyéndolos en lo principal se dispone: 1.- Considérese la designación del señor Luis

Daniel Montenegro Vivas, quien estará encargado de retirar la Caución. 2.- La actuaría de

Sala siente razón si la Acción Extraordinaria de Protección ha sido presentada dentro del

término establecido en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional. 3.- Puesto que consta a fojas 122 de la instancia el oficio No.

CPJ-SE-SUCP-NB-2021-01091-OF, de fecha 25 de octubre del 2021, con el que se remite la

causa a la Unidad judicial de origen, requiérase su devolución, debiendo el Juzgador de

origen, al tenor de lo prescrito en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantía Jurisdiccionales y

Control Constitucional, dejarse copias certificadas dejas principales piezas procesales para

proseguir con la ejecución de lo resueltoX^ÜIvlPLASE yÍíOTIFIQUESE

FRA 4CO AGUILAR KLEBER

JUEZ

En Santa Elena, viernes veinte yiiueve de octubre del dos mil veinte y uno, a partir de las
diez horas ydiecisiete minutos/mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede
a: HOLGUIN ttüAMAN'lESTHER KARINA en la casilla No. 80 y correo electrónico
hlramosr@yahoo.es, abhector_ramos@hotmail.es, en el casillero electrónico No.

0901837716 del Dr./Ab. RAMOS RICARDO HÉCTOR LEONARDO; en el correo

electrónico teddyramos82@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0922472998 del

Dr./Ab. RAMOS RAMOS TEDDY ENRIQUE; en el correo electrónico

ab.cmarin@hotmail.com, abmsandoval@gmail.com, en el casillero electrónico No.

0916506421 del Dr./Ab. MARÍN LAVAYEN CHRISTIAN ALFREDO; en el correo

electrónico verito_yagon@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0915262372 del

Dr./Ab. MARÍA VERÓNICA YAGUAL GONZÁLEZ. ABG. DANIEL FERNANDO

BRITO MONAR - PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL DEL GAD MUNICIPAL DEL



CANTÓN LA LIBERTAD en el correo electrónico luisortega56@hotmail.com,

ab.danielbrito@gmail.com, asesoria.juridica@lalibertad.gob.ee, en el casillero electrónico

No. 0917081028 del Dr./Ab. LUIS COSME ORTEGA RIVERA; MONTENEGRO VIVAS

LUIS DANIEL en la casilla No. 64 y correo electrónico marco.jacho@hotmail.com, en el

casillero electrónico No. 0501284533 del Dr./Ab. JACHO LÓPEZ MARCO PATRICIO; en

el correo electrónico tati_fiallos@hotmail.com; MONTENEGRO VIVAS VÍCTOR

GABRIEL en la casilla No. 64 y correo electrónico marco.jacho@hotmail.com, en el casillero

electrónico No. 0501284533 del Dr./Ab. JACHO LÓPEZ MARCO PATRICIO; en la casilla

No. 2 y correo electrónico tati_fiallos@hotmail.com, en el casillero electrónico No.

0912355617 del Dr./Ab. IVONNE NATALI FIALLOS ZAMBRANO; SR. VÍCTOR

VALDIVIESO CORDOVA - ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA

LIBERTAD en el correo electrónico carlosts_69@hotmail.com,

asesoria.juridica@lalibertad.gob.ee, en el casillero electrónico No. 0922586326 del Dr./Ab.

TAPIA SÁNCHEZ CARLOS OMAR; en el correo electrónico

alcaldevaldivieso2019@hotmail.com, asesoria.juridica@lalibertad.gob.ee, en el casillero

electrónico No. 0927936153 del Dr./Ab. YOICE SOFÍA YANCE TORO; en el correo

electrónico luisortega56@hotmail.com, asesoria.juridica@lalibertad.gob.ee, en el casillero

electrónico No. 0917081028 del Dr./Ab. LUIS COSME ORTEGA RIVERA. Certifico:

BATALLAl DUEÑAS NURIZ LETTIS

SECRETARIA


